
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 
Dolores (Tolima), cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  
Radicación Única  : 2020-00008 

Delito    : Inasistencia Alimentaria  

Procesado             : Samir Vidal Romero 

 
 
 
En virtud a que el término de 60 días previsto por el artículo 18 de la 

Ley 1826 de 2017, se encuentra vencido, se fija la hora de las 11:15 

a. m., del día 10 del mes de septiembre del presente año, para llevar 

a cabo audiencia concentrada. 

 

  
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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